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Estado libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutrvo

Convocator¡a No' 014/2O18

Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca Nacionai

No' EO-SOPOT-N81-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con moiivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Llcitación

pública Nacional No. Eo-sopoT-N81-2O18, ;;rrespon¿¡ente a l" oora: construcción de P¡so Firme' en el

múnicipio de Tlanchinol, uU¡"u0" "n'"u#t'jl"ul¡¿u¿u" 
¿a Munic¡pio de Tlañchinol' Estado de

Hidalgo.

EntaciudaddePachucadesoto,EstadodeHidalgo,siendolasls:OO.hofasdeldia3ldeoctubrede
2018, se reunieron en la sala de 

""tut 
i" L o¡i"i"¡¿n o"n"l.ul de Administración de Programas de

obra de esta Secretaría de ou'u" p¡úli"lt v ó'd"nut¡"nto Territorial' ubicada en Ex-centro f\4inero

Edificio l1-8, planta baja, sita en el km' ijs j"'tu c"tr"tt'u N4éxico-PachLlca' col Venta Prieta' Pachuca'

;;;r*' 1;';;;ii"i"", u"i "oto 
los servidores públicos cuvos nombres' representacroñes v rrrmas

constan al calce de esta acta; o'""'o*nao la reunión el C' L D Gabr¡el contreras Olivares' por la

Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento

i"r|'¡,árll, 
"llo "on 

rrndamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V v 28 Fracciones 1l y X

¿"" lul"v'Ors¿n¡"" de la Administración Pública del Estado de Hidalgo' y 1' 2' 3' 4' 5 v 13 frácciones Vlll y

XVll del Reglamento Interior de la Secretaría cle Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial del Poder

,;""",¡"" J"l Estaclo Libre y Soberano de Hldalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o

áodificaciones, a las bases de esta L¡citación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes

en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a 1o éstablecido en las bases de licitación'

asicomo en las aclaraciones y/o modificacioñes que' en su caso' resulten de esta Junta Pública'

2. Todas las moditicaciones a las bases de licitación, sls anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como pafte Integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Lev de

Obia. públi"as y Servicios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberan anexarse a su proposic'ón

3. La maqu Inarla y equlpo oe constrlcclón mín imo deberá ser lo q ue el licitante puede utillzar parcla

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante debera cornprometer en el documento T-6, de s! pfoposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6 2 numeral 3 fr¿cción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes pala dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratisia deberá contg;.c
s! residencia de obrl>a

{q
on su propia bodega para almacenar ma"'";"'"'"'*k

Ex Cenfó lViñero, Có1. Venta Prieta, Edifi¿io No 2 B plánta bájá
Pachúcá deSoto Hgo., CP 42O3O

Tel.: Ol (7¡)7l7AoO0, exl 3191
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L¡c¡tación pública Nac¡onal No. EO,SOpOT_N81,2018

t 
;"J:5f i:'":1ff:"li"jt1ll^o: ::1":.0: 

con ro ind¡cádo en ra convocatoria No. 01412018, de
cenada a ras l6:15 hrs.;; ;;ñije;i",J1,,;e11ir,." *"" de bases de 

".tu 
l¡"itu"¡j", qu"jo

' ;: l:ilx iin::-i":T":n :::l^r:^:u:':'ó^ 
de ra obra obieto de esta ricitación. se deberán

"u,u"o"ür,"u"ir,,i?n:.rffi ll:".i,:n: Hijil::l"J:il,ffi"J;:"j 
";: AJi:ll ;*ll;

t 
Tl:lli^ " 9," 

licitanres que deb-erán 
-inregrar, 

de manera impresa y firmada cada uno de losoocumentos entfegados por la convocante en el documento Tl2,
9. Se informa a los licitantes que deberán.de apegarse a las especificaciones pan cutares de cadauno oe ros conceptos que integran er catárogo ¿e"on"eptos ¿e iá¡"jl; ta presente ricitación.
10. El no átender puntualmente uno o

acraraciones, o si ;;;;¿";;; ;;"".J:,"."t"Tf: f" ".Hffi:n:: :i"'jff :[:::f ,i"#:j:.1:sustanctalmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposic¡Jn. (¡rt. ¿O y ¿¿ d" la fevl
11. Se hace la aclaración a los licjtantes que el letrero informativo del motivo oe la ejecución cle laobra, no aorica para esta ¡¡citac¡ó¡, mismo que se estabrece en el documento I_3 pfaneación,inciso 3.- Letreros Informativos del mo¡vo cle elecuc¡ón de la obra.

12. Se ratifica a los licjtántes que de conformidad a lo establecido en las bases de Ltcttación, Capítulol, Información General, en e¡ numeral 11, no negociación de cond¡"ione"l ninsuno oe tos requisitosy condiciones conten¡das en lás bases de licitación, asÍ como la oocumentación de lasproposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Ffacc. vl de la
LEVJ

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en ei Capitulo
l._ Información General.- Numerál 5. para partic¡parj Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debtendo contar con la
srgurente especiaridad: Ed¡ficación conforme a ras paftidas der catárogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para gar;t¡zar que et licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia ñecesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabaJos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los forrnularios de las pÍopuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitac¡ón, podrán ser reproducidos por ellicitante, respetando obligatoriamente toda ra información requerida en cada uno de e||os y
deberán ser presentados de rnanera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de e-sta lic¡tación. (Cap. t. preparlcjón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 v; ;;i'::::["ii -ffi-i;ii{''" e 

'nresracion 
de ra proposición' numerar a' rracción 

/ 
v
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s€crsr.rí¡ da Obt.3 Públcs
yodonamié oroÍitoritl

Por el Órgano Interño de Control de la SOPOI

No se presento

Por Ia Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas. Por la D¡recc¡ón de Licitac¡one

No se presento L.D. Gabriel Contreras

onttaros

Ex cenrró Min€rq col. Vénta Priétá, EditicióNo 2'Bpl6ntábaja
Páchuca ds soro, Hso, c P 42oeo,

Tel., 01 (¡/l 77 aooo, exi 4191
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No' EO-SOPOT-N81-2018

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al' Artí::!l:^d:']:^"t de Obras Públicas v

servicios Relacionadot 
"on 

fut v'trnut pu'u el Estado de Hidalgo se fijará una copia de la carátula

i];;;;;;"-"* t"'" su ditu"¡¿n' en'ia oirección de Licitac¡ones v contratos de la convocante v

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervlnleron'

16. Se informa a los licitantes panlclpantes que no será motivo de descalif¡cación el presentar dentro
'" 

.lr"ál"i*o* "loriginalo 
copia certificada del Registro delPadrón de contratlstas'

17. El Licitante Nayeli Vargas Hernández' dando curnplimieñto a lo establecido en el Capítulo ll'

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o

áclaráclones

una vez aceptadas las actaraclones y acuerdos anteriores por el licitante panicipante; se da cumplimiento

a lo establecido pof el artículo 3g fracc¡ori lv de la Ley de obfas públicas y se icios Relacionados con las

iri"-". p"t" 
"ia."¿. 

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo éstablecido en las bases

a" 
"rü 

rll,u"i¿", t"lu,ivo a esta Junta de Aclaraciones' a las bases de licitación que nos ocupa

Se infolma a |os Iicitantes que de acueldo con Ias cafacteristicas, comp|ejidád y magnitud de los trabalos

a realizar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 18:3O

hofas del dia de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancla.

Por Ia Dirección General de control y Enlace
Normat¡vo

No se presento 0
t/r
\

\

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tarios

Por la D¡recc¡ón Gener munrcac¡ones

ños Santander

r¡a de Coñtralor¡a



Licitación pública Nacional

Por ¡a Unidad de p¡óeaci

EO-SOPOT-NB1_2018

n y Prospectiva

e Corona Badillo

Por é¡ Consejo Coo14inador Empresarjatcfel

Por la Secretaría de Finanzas publicas

No se presento

Por elColegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

Lic. Sonia

No se presento

ror et uolegto de Arquitectos de Hidalgo Ac

No se preseñto

Por la Cámara Mexicana de la Industria oe ¡a
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

T.D A. Aime Ci

Estado de Hidalgo

Por los l¡c¡tantes ntes

Nombre f irma

Nayeli Vargas Hernández

Nota: Est¿s rirmas perrenecen €racr¿ c rcunst¿nciad¿ r€lantada con r¡orivo de ra r"","'iil|jil?I;f i,t"lii'" 
^",,,"",""", "l¿s Bases de Licnación Públic¿ Nacional No. Eo-soPor-N8l'2oia corespondrenle a ta obrá: construcc¡ón de p¡so r¡rme, en elmunic¡pio de Ilanchinol, ubicada en va.ias ¡ocátidades det Municipjo de Ttanch¡not, Estado de Hidatgo. {
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